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RESOLUCION ADMI NISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 1 7 AüCI 2017

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracc¡ones I y X, 2'1, 27 f¡acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracc¡ón lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2017-
1880-SOT-784, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:

ANTECEOENTES

Con fecha 15 de junio de 2017 , una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstituc¡ón, presuntos incumplim¡entos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental
(ruido) por la realización de fiestas en Avenida Azcapotzalco número 196, Colon¡a Angel Z¡mbrón,
Delegación Azcapotzalco; la cual fue adm¡t¡da med¡ante Acuerdo de fecha 28 de junio de 2017 .

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas dil¡gencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracc¡ones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.

ANÁL§Is Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a la materia desarrollo urbano (uso de
suelo) y ambiental (ru¡do) como son la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental de Protección a la
Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2006, de la Ciudad de México, asÍ como el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Azcapotzalco

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Avenida
Azcapotzalco número 196, Colonia Angel Z¡mbrón, Delegac¡ón Azcapotzalco el día 5 de julio de 2017,
en el que se observó una ed¡f¡cación con 2 niveles de altura con características de uso habitacional, sin
constatar act¡v¡dades de salón de fiestas o elementos que ¡ndicaran la real¡zac¡ón de las activ¡dades,
tampoco se apreció letrero con denom¡nac¡ón soc¡al de algún establec¡m¡ento mercantrl y no se
constateron emisiones de ruido.

En razón de lo anter¡or, mediante el oficio PAOT-05-300/300-6674-2017 de fecha 3 de agosto de 2017,
se requ¡r¡ó a la persona denunciante aportar pruebas que acreditaran los hechos denunciados, o en su
caso el día y hora en el que se real¡zan las fiestas, el cual fue not¡ficado el 7 de agosto del mismo año,
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contando con un término de cinco días háb¡les a partir de su not¡f¡cación de lo contrario se valoraría la
em¡sión de la Resoluc¡ón Adm¡n¡sfativa; sin embargo, no se atendió dicho requerimiento

En conclusión, no se constataron los hechos denunc¡ados por lo que se requ¡rió a la persona
denunc¡ante aportara pruebas que acreditaran los hechos denunc¡ados, o en su caso el día y hora en el
que se realizan las f¡estas, sin embargo no se atendió d¡cho requerim¡ento, por lo cual se actualizo el
supuesto prev¡sto por el artículo 27 f¡acción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, al ex¡stir imposibilidad material para continuar con la
investigación.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 faccion ll y
403 del Código de Proced¡m¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocim¡ento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en fecha 5
de jul¡o de 2017, se observó una edif¡cac¡ón con 2 n¡veles de altura con característ¡cas de uso
hab¡tac¡onal, s¡n constatar activ¡dades de salón de fiestas o elementos que indiquen la
realización de las activ¡dades, tampoco se aprec¡ó letrero con denominación social de algún
establecimiento mercantil ni se constataron em¡siones de ru¡do.

2. En Ézón de lo anter¡or, mediante el of¡c¡o PAOT-05-300/300-6674-2O17 de fecha 3 de agosto
de 2017, se requirió a la persona denunciante aportara pruebas que acreditaran los hechos
denunciados, o en su caso el día y hora en el que se realizan las fiestas, sin embargo no se
atendió dicho requerimiento, por lo cual se actualiza el supuesto prev¡sto por el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, al existir imposibilidad material para cont¡nuar con la ¡nvest¡gac¡ón. ----:--

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntégran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de ¡os procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Ambiental y del Orden nto Territor¡al de la C¡udad de México.----
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